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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

1207 ESTABLIMENTS VILANOVA SA

Reducción de Capital con Devolución de Aportaciones

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 319 de la Ley de Sociedades de Capital,
se hace público que la Junta General universal de accionistas de ESTABLIMENTS
VILANOVA SA, celebrada el 22 de marzo de 2023, acordó por unanimidad reducir
el capital social, con la finalidad de devolución de aportaciones a los socios, en un
importe de 517.965,05 euros, mediante la amortización de 4.974 acciones de la
serie A de 51,09 euros de valor nominal cada una; y 439 acciones de la serie B de
601,01 euros de valor nominal cada una.

La  reducción  se  realizará  íntegramente  con  cargo  al  capital  social  por  el
importe  del  valor  nominal  de  las  acciones  amortizadas,  esto  es  un  total  de
517.965,05 euros, que será desembolsado a los socios cuyas acciones hayan sido
amortizadas.

Igualmente, la Junta acordó, por unanimidad, renumerar las acciones restantes
para que tuvieran una numeración correlativa.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en el plazo máximo de tres
meses, a partir de la publicación del último de los anuncios de reducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el  capital  social  se fija en la cifra de
161.796,54 euros, representado por 1.120 acciones de la serie A, de 51,09 euros
de valor nominal cada una, y numeradas del 1 al 1.120, ambas inclusives; y 174
acciones de la serie B, de 601,01 euros de valor nominal cada una, y numeradas
del  1.121  al  1.294,  ambas  inclusiva;  todas  ellas  totalmente  suscritas  y
desembolsadas. Se modifica en los citados términos el artículo 7 de los Estatutos
Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en
un plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de reducción, en los términos previstos en los art. 334, 336 y 337 de la
Ley de Sociedades de Capital.

Bellcaire d'Empordà, 22 de marzo de 2023.- Administrador Único, Joaquim
Vilanova Junqué.
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